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TURAS

A. El Renacimiento de los Mercaderes 
de la Muerte

A  INDUSTRIA de
material de  guerra 
del Ja p ó n  se en
cuentra colocada en 
una extraña situa
ción, a fec tada  po r  
una serie de restric
ciones derivadas de 
gobierno de poseer 

a rm am en to  exclusivamente para  fines de 
defensa. Tal situación se complica aún 
m ás po r  la hipersensibilidad existente en 
cuanto  a asuntos militares, b asada  en el 
tem o r  del resurgimiento de la colosal in
dustr ia  militar que tuvo Jap ó n  en tiem 
pos  de  guerra, tem or que encuentra  su 
m áx im a expresión en las violentas m an i
festaciones que ocurren de t iem po en 
tiem po  en todo  el país y en los actos te
rroristas que se p roducen  d irec tam ente  
con tra  la industria  de defensa.

Sin em bargo , no hay indicios hoy día  
que los “Shi no Shon in” o m ercaderes  de 
la m uerte  hayan  vuelto a la v ida  en J a 

pón, ya que no existen c o m p le jo s  m i l i ta 
res-industriales p ro p iam en te  ta les ' q u e  se 
pudieran  mencionar. Ni aun  el d e n o m i 
nado  “ Depósito  de A b as tec im ien to s  M i
litares” , de  la industr ia  p e s a d a  d e  M i t 
subishi, que ocupa un lugar  p r e f e r e n te  en  
las críticas d e  las facciones izq u ie rd is ta s  
del país, p o d r ía  justificar aque llas  q u e  se 
hacen de un supuesto renac im ien to  d e  la 
industria militar en Japón ,  m ás  que  n a d a  
deb ido  a las g randes  restricciones ex is 
tentes en la d e m a n d a  d e  a rm a m e n to s .

La capac idad  potencial del J a p ó n  p a r a  
el desarrollo  de  a rm am en to s  es tá  a v a la 
da principalm ente  p o r  el t r e m e n d o  c r e 
cimiento económ ico lo g rad o  en los  a ñ o s  
de postguerra . Mientras un s innúm ero  d e  
factores han  frenado  has ta  a h o ra  la p r o 
pensión natura l hacia el c rec im ien to  d e  
la industria  militar, no existe n inguna  se 
guridad  de que esta situación no p u e d a  
cam biar  en un futuro predecib le . M ás a ú n  
ahora, en que den tro  de  la m ism a in d u s 
tria de  defensa se ha  hecho p re sen te  u n a
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fuerte reacción p a ra  ro m p er  el “ tab ú ” 
impuesto a su crecim iento en el pasado .

A  m o d o  de  ejem plo, se puede  citar la 
inform ación que ha sido d ivu lgada  recien 
tem ente  p o r  círculos de  gobierno, que 
Jap ó n  p roduc irá  dom ésticam en te  todo  c 
a rm am en to  que necesita. A d e m á s  de ello, 
se están hac iendo  serios esfuerzos para  
hacer posible la exportac ión  de  arm aí 
m an u fac tu rad as  en Ja p ó n  a o tros paíse; 
y se están l lev an d o  a cabo  estudios des 
t inados a p ro m o v e r  el desarro llo  de  a r 
mas científicas y a l tam en te  sofisticadas, 
de  acuerdo  a los requerim ien tos  actuales, 
libres de  to d a  ay u d a  externa. En resumen, 
ciertos círculos industria les n ipones están 
p re p a rá n d o se  p a ra  desafiar  las obligacio 
nes restrictivas que los han confinado  a  
un segundo  p lano .

B. Magnitud de la Industria Bélica en 
Japón

P ara  estab lecer el tam añ o  de  la indus
tria bélica, es útil considerar  la razón  de  
la p roducc ión  de  m ateria l de  guerra  con 
respecto  a la p roducc ión  industrial total. 
Las cifras p ro p o rc io n a d a s  p o r  la A gencia  
de  D efensa  fijan  esta razón  en el 0 ,4 6 %  
p a ra  el año  fiscal 1972. E n  efecto, esta 
razón  ha pe rm an ec id o  casi estable  a lre
d e d o r  del 0 ,4 %  desde  el año  fiscal 1967.

Estos guarism os son b as tan te  b a jo s  
cu ando  se les c o m p a ra  con países com o 
los E s tados  U n idos  (11 a 1 2 % ) ,  Suecia 
( 5 % )  y A le m a n ia  O cc iden ta l ( 1 % ) -  
A u n q u e  ciertas líneas  de  p roducc ión  son 
esenc ia lm ente  p a ra  fines militares, p a ra  
las cuales hay  sólo una m u y  peq u eñ a  d e 
m a n d a  civil, tales com o las a rm as  p ro 
p iam en te  tales, su m unición y los aviones 
y que rep re sen tan  el 9 5 %  y el 8 1 ,8 % ,  
re spec tivam ente ,  la m ay o r ía  de  la p ro 
ducción industr ia l  co n s id e rad a  com o  bé  
lica está o r ie n ta d a  p r inc ipa lm en te  hacia 
el consum o civil, cual es el caso de  b u 
ques ( 2 , 1 % ) ,  veh ícu los  ( 0 , 1 2 % ) ,  equi
pos eléctricos y  de  te lecom unicaciones 
( 0, 7 % ) y p ro d u c to s  p e troqu im icos  (0 ,5  
p o r  c ien to ) ,  de  acu e rd o  a las mismas es
tad ís ticas  del año  fiscal 1972.

Corea, que tra jo una d em an d a  imprevista 
de  par te  de los propios militares n o r te 
americanos. La G uerra  de Corea, que co
menzó en m ayo de 1950 y terminó en 
junio de 1957, dio a Jap ó n  una d e m a n 
d a  del m ercado  militar que totalizó 
US$ 789 .609 .000 , de acuerdo a las esta
dísticas de  la A gencia  de  Planificación 
Económica, que tuvo un papel decisivo 
en el establecimiento de la nueva indus
tria bélica del Japón .

La confianza en sí mismos lograda  por  
la Federación de  Fabricantes de A rm a 
m ento, está muy bien ilustrada en un p a 
saje del libro “ La Federac ión  Japonesa  
de Fabrican tes  de  A rm am en to :  20 años 
de H istoria” al decir que la federación 
puede  sentirse orgullosa de los logros al
canzados  en el camino de la manufactu- 
ración de a rm am entos  sin la ayuda ex
terna, cuando  Ja p ó n  tiene recién su p ro 
pio Ejército y su propia  A rm ada ,  lo que 
conduce hacia la p rosper idad  que tuvo la 
industria  militar en los días de preguerra.

La industria bélica del J a p ó n  continuó 
su desarrolló  a m ed ida  que las fuerzas de 
defensa fueron creciendo en forma p ro 
gresiva desde  la Policía de  Reserva N a
cional, la Fuerza de Seguridad  Nacional 
y a lo que son hoy  las Fuerzas de  A uto  
Defensa.

Sin em bargo, es un hecho que, aun 
cuando  la econom ía  n ipona creció acele
ra d am en te  después de la guerra, la ra 
zón entre  la p roducción  de material p a ra  
defensa  y la producción  industrial en ge
neral m uestra  una tendencia  progresiva 
decreciente. En el año fiscal 1954, la ra 
zón fue del 1 ,2 % , pero  p a ra  el año fis
cal 1959 ésta hab ía  ca ído  ba jo  el 1 % 
( 0 ,8 ) .  D espués del año fiscal 1967, co 
m o se d ijo  an teriorm ente ,  vino a regis
trar  un p ro m ed io  del 0 ,4 % .

U na  segunda form a de  exam inar el es
tad o  actual de  la p roducc ión  de  material 
militar en J a p ó n  es m ed ian te  el análisis 
de  los 10 m ayores  p ro v eed o re s  de  la 
A gencia  de D efensa :

1 ) Industr ias  p esadas  Mitsubishi  
(6 2 .8 4 0  millones de  y e n ) .

La “ Polít ica  p a ra  la D esm ilitarización 
de  la E co n o m ía  Ja p o n e sa  \  que im puso el 
gob ie rno  no r team erican o  al té rm ino  de  
la Segunda  G u e r ra  M undial,  te rm inó  por  
en te r ra r  a la an tigua  industr ia  militar ni
pona. P ero  esta polít ica  fue re la jad a  b ru s 
cam en te  cu an d o  se p ro d u jo  la G u e rra  de

2 )  Industr ias  p esad as  K aw asaki 
(4 1 .1 4 0  millones de  y e n ) .

3) Industrias p e sad as  Ishikawajim a- 
H a r im a  ( 2 3 .8 4 0  millones de  y e n ) .

4 )  Nissho-Iwai ( 2 1 .0 0 0  millones de  
y e n ) .
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5) Industria eléctrica de Mitsubishi 
( i  7. 400 millones de yen) .

6) I n d u c í a  eléctrica Nippon (7 .390  
millones de yen ) .

7) Industria eléctrica Tokyo Shibaura 
(6 .720  millones de yen).

8) Sumitomo Shoji (6 .6 6 0  millones 
de yen).

9 )  Hitachi (3 .560  millones de yen).
10) Industria Shin Meiwa (5 .430  millo

nes de y e n ) .
Es significativo, que aun en el caso de 

la primera en el “ ranking” , las industrias 
pesadas Mitsubishi, la producción de m a
teriales de uso militar totaliza solamente 
el 4%  de su producción general.

Menos del 3 % de la producción de 
estas 10 industrias principales que p ro 
veen a la Agencia de Defensa está rela
cionado con defensa, exceptuando a la 
industria Shin Meiwa que fabrica aviones 
especializados. Claramente se puede afir
m ar que Japón  no posee industrias béli
cas puras, en este momento, con 100% 
de producción militar.

C. Obstáculos al crecimiento de la in
dustria bélica en Japón

La industria de material para defensa 
del país se ha m anten ido  detenida por las 
siguientes razones: Primero, porque el
desembolso para  fines de defensa ocupa 
una fracción insignificante del total del 
presupuesto nacional. Muy confiado y 
confortab le  bajo  las disposiciones del 
T ra ta d o  de Seguridad Nipo-norteameri- 
cano, Jap ó n  se ha acostum brado  a de ja r  
la m ayor parte  de sus p roblem as de d e 
fensa a las fuerzas norteam ericanas a p o 
sen tadas en su territorio. A  lo menos has
ta m ediados del decenio del 60, Jap ó n  
depend ió  to ta lm ente  de los Estados Uni
dos en cuanto a la capac idad  de reac
ción en el aire y en el mar. Mientras t a n 
to, las inversiones pa ra  defensa en el con
texto de  la con tab ilidad  general, den tro  
del presupuesto  nacional, fueron minimi
zadas, y en 1973, sum aban  un escaso 
6 ,5 % ,  contra  las cifras significativas del 
3 0 ,6 %  en los E stados U nidos ( 1 9 7 2 ) ,  
13 ,8%  en A lem ania  O ccidental,  14%, 
en G ran  Bretaña, 17,3% en Francia, 
8 ,8 %  en Italia, etc.

La com parac ión  de  las variaciones de 
los gastos en el presupuesto  nacional en 
el p e r ío d o  1963 a 1972 m uestra  que los

gastos  relacionados  con   defensa   registra 
ron  la  más  baja   razón   de    crecimiento
( 1 4 ,3 % )   con   respecto  a   las    inversiones-

cial    ( 17,7%),      educación      (14,9%)     y
obras  publicas  ( 18,7%)   de   acuerdo   a   lo
publicado en el  Libro  A nual  d e    Defensa
correspondiente a 1974.

Esta baja  razón  de  crecim iento   refle~ 
ja, por una parte,  la ausencia de   a m e n a  
zas de agresión externa, y,  po r   o tro  lado,, 
comprueba la  presencia de un fuerte   cam  
po de oposición que,  b asado  en  que    las 
fuerzas de autodefensa  son  inconsti tuc io 
nales,  establece poco m enos que  un  "J a  
pón no militar” y resiste  in e x o ra b le m e n 
te cualquier  proposición que  co n d u z c a  a 
un aumento del  presupuesto de   de fensa .  
Una vez más,  pesa la  a rgum en tac ión  d e  
que es innecesario  levantar  la  c a p a c id a d  
de las fuerzas de  defensa  cuan d o  J a p ó n  
puede confiar  satisfactoriam ente  en  las 
fuerzas  norteamericanas  a p o se n ta d a s  en  
el país. Pero, cualesquiera que  fu e ren  las  
razones para  justificar tan   b a jo s  gas to s  
re lacionados con defensa, es un  h e c h o  
que las fuerzas de  au to -de fensa  no  p o 
drán  nunca levan ta r  su p o d e r ío  m ie n t r a s  
las asignaciones presupuesta r ias  s e a n  t a n  
limitadas.

O tro  obstáculo im p o r ta n te  que  b lo q u e a  
el crecimiento de la industr ia  d e  D e f e n 
sa es la O rdenanza  de  C on tro l  al C o m e r 
cio de Exportación, el cual, p a r a  to d o s  
los efectos prácticos, p o n e  un  e m b a r g o  
absoluto a las exportac iones  d e  a r m a s  
desde  Japón. Esta o rd e n a n z a  e s t ip u la  
que todas las exportac iones  d e  a r m a m e n 
tos a cualesquier p a r te  del m u n d o  d e b e  
ser ap ro b ad a  po r  el M inisterio d e  In d u s 
tria y Comercio Exterior. A d e m á s ,  e s tá  
prohib ida  taxa tivam en te  p o r  la ley, l a 
exportación de  a rm a m e n to  ja p o n é s  a :

1) Los países del b lo q u e  c o m u n is ta .

2) Los países a los cuales está  p r o h i 
b ido exporta r  arm as  en v ir tud  de  re so lu 
ciones de las Naciones U nidas, y

3) A  todos  los países que están, o p u 
d ieran  llegar a estarlo, envue ltos  en  c o n 
flictos internacionales.

En cuanto  a la exportac ión  d e  a rm a s  
a otras partes  del m undo , no c o m p r e n 
d id a  en las tres ca tegorías  m e n c io n a d a s  
arriba, el gobierno  jap o n és  exp resó  «n 
una o po rtun idad ,  en febrero  de  1 96 9 ,  q Ue 

ya que Jap ó n ,  com o es tado  so b e ra n o  
b a jo  una constitución que Lusca la p a z

en   otras   áreas   tales  como    seguridad   so
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ejerciendo un legítimo derecho de au to 
defensa im porta  a rm am ento  fabricado en 
el ex terior p a ra  estos fines, sería poco 
razonab le  proh ib ir  incondicionalm ente  
las exportac iones similares japonesas  a 
o tros países, que en igual form a ejercen 
un legítimo derecho  de au to-defensa” . 
A unque  esta declaración daría  validez 
legal a las exportaciones de armas de J a 
pón, p a ra  todos  los fines y propósitos 
prácticos, la exportación de a rm am ento  
fabr icado  en J a p ó n  está prohibida.

Esto significa que las d em an d as  para  
la industria  bélica del Ja p ó n  están nece
sariam ente  limitadas al m ercado  dom és
tico, o m ás precisamente, a las fuerzas te
rrestres, m arít im as y aéreas de au to -de
fensa. Pero, ya  que las m etas del p rog ra 
m a  de  consolidación de las fuerzas de 
au to -de fensa  han sido prácticam ente  lo
gradas, q ueda  sólo una pequeña  posibili
dad , p a ra  increm entar  la producción  de 
m ateria l  de  defensa.

A dem ás ,  la p robab il idad , desde  el 
p u n to  de  vista económico, de m on ta r  una 
industr ia  de a rm am en to  que pud iera  lle
gar  a satisfacer todos los requerimientos 
de  defensa  del país es dudosa , por  decir 
lo menos. Es cierto que el gobierno a d o p 
tó en julio de  19 70 una política  para  
“ fo m e n ta r  los p ro g ram as  p a ra  el des
arro llo  y p roducc ión  dom éstica  de  equi
pos militares, ten iendo  en cuenta  la con
veniencia  que una  nación p roduzca  por 
sí m isma el equipo militar que necesita, 
con las especificaciones y características 
que llenen en la m e jo r  fo rm a posible sus 
par t icu la res  neces idades  . (Po lít ica  B á
sica p a ra  la P roducc ión  y Desarro llo  de 
Equipos M ilitares) .

P e ro  este p ro y ec to  p rovee , c ie r tam en 
te, los equipos a un costo m ay o r  que si 
éstos fuesen adqu ir idos  en el ex tran je ro ;  
los p recios  de  los m ater ia les  continúan  
subiendo , el costo  de la m an o  de ob ra  en 
J a p ó n  ha a lcan zad o  los niveles eu ropeos 
y n o rteam ericanos ,  y  la reducción  de  cos
tos p o r  p ro d u cc ió n  masiva seria difícil de  
o b te n e r  con una d e m a n d a  tan  lim itada. 
M ientras  se ha lo g rad o  el 1 00 c/  de  p r o 
ducción  do m ést ica  en buques  de  guerra  
y  o tros  navios, sec tor  que no d e p e n d e  tan  
se r iam ente  de  la d e m a n d a  militar y en el 
cual es taba  ya  d isponib le  la a v a n z a d a  
tecno log ía  necesaria, los p royec tos  p a ra  
aviones, e lem entos  e lectrónicos sofistica
dos  y unos pocos í tem  m ás del equioa-

m ientc  están estancados por la estrechez 
del presupuesto de defensa.

D. El futuro de la industria bélica en 
Japón

Es difícil p redecir el futuro de la in
dustria de material de  defensa en Japón , 
colocada en una situación tan peculiar 
como la descrita.

A um enta  ráp idam ente  en los círculos 
afectados el c lam or de un aum ento  en el 
presupuesto de defensa, en base a lo ya 
afirmado, que de aquí en adelan te  los 
fondos serán suministrados anualmente. 
Esta dem an d a  es concordante  con el p r in 
cipio básico de  la doctrina Nixon que, en 
esencia, conmina a Jap ó n  a reforzar subs
tancialmente su capacidad  de au to-defen
sa, Es cierto que la industria militar, d i
rectam ente  afectada po r  el ap re tado  p re 
supuesto, está obligado a aceptar las ó r
denes de la Agencia de  Defensa, sabien
do a ciencia cierta que el 8 0 %  de ellas 
no le de ja rá  ganancias, com o fue confir
m ado  en una encuesta l levada a cabo por 
un grupo de  estudios y publicada  en
1973.

A parecería  así como razonable  p a ra  la 
industria militar, que “ha estado sirvien
do al Estado  con h onor  y orgullo aunque 
ello le ha significado sacrificios en té r 
minos de negocio” , de  acuerdo  a lo ex
presado  por  un ejecutivo de  las industrias 
pesadas Mitsubishi, el lograr  v en ta jas  de 
los proyectos del gobierno para  el refo r
zam iento  de las fuerzas de au to-defensa  
y expand ir  el á rea de producción. En v e r 
dad , d ía  a día, la industria  de m ateria l  
de  defensa ve con m ás angustia la situa
ción y exige que el gobierno reconsidere  
sus p rog ram as  d e  consolidación del p o 
d e r  defensivo, que han  sido planes quin
quenales renovables, y cam bie  a un p re 
supuesto  de  defensa  anual m ucho m ás 
flexible que pud iera  ser au m e n ta d o  o 
a co r tad o  de  acuerdo  a las circunstancias.

L a  econom ía  jap o n esa  fue a fec tad a  
d u ram en te  p o r  la  ú lt im a inflación. Los 
costos de  p roducc ión  de  a rm am en to s  to 
m a ro n  una cu rva  ascendente ,  no p e rm i
t iendo  a la A gencia  de  D efensa  financiar 
las ó rdenes  de  construcción  de buques  de  
guerra  y o tros  navios. En una decisión 
im prevista , la A gencia  de  Defensa, a fec
ta d a  p o r  esta reducc ión  del p resupuesto ,  
dec id ió  p o sp o n e r  p a ra  m ás ad e la n te  las
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órdenes por buques de escolta que esta
ban figur a n d o  en el programa actual de 
consolidación del poder defensivo. La in
dustria, por su parle, reclamó esta deci
sión por las consecuencias que tendría en 
su program a de producción, y continúa 
presionando al gobierno para que adopte  
un program a anual de inversiones para 
defensa.

O tro  indicio es la reclamación perm a
nente de la industria militar para que el 
gobierno suavice las restricciones en 
cuanto a las exportaciones de arm am en
tos. Desde 1954, el Comité de P roduc
ción de Defensa de las Organizaciones de 
Federaciones Económicas Japonesas, en 
un controvertido informe titulado “Situa
ción actual industrial con respecto a la 
Reorganización de la Producción Militar 
del Ja p ó n ” , afirmó que "el mercado po 
tencial de la industria bélica debería  ser 
explotado dentro de las fuerzas de au to
defensa japonesas y en los países libres 
del Lejano Oriente y del Sudeste asiáti
co” . Poco después el gobierno estableció 
los principios ya mencionados prohibien
do la exportación de armamentos, y las 
fuertes dem andas  de los industriales de 
material de defensa fueron silenciadas. 
Después de esto, más que nunca, la in
dustria se ha m ostrado muy cuidadosa de  
insistir en su anterior afirmación.

Mientras tanto, su energía tuvo amplia 
liberación en otro sentido. Em pleando  
los más sofisticados valores de la tecno
logía de  la industria japonesa, dieron tér
mino en forma m uy eficiente a los heli
cópteros  para  trabajo  pesado V -107 , al 
avión de tam año m edio  para  ejecutivos 
M V-2, al avión de en trenam iento  Je t  su
persónico de alta  calidad T-2, al avión 
de  transporte  de  tam año  m edio  C - l ,  a 
los tanques de  nuevo diseño M-74 y a las 
arm as  m ás m odernas. El avión anfibio 
antisubm arino PS-1, logró de inm ediato  
la acep tación  mundial, como uno de los 
aviones m ejor  d iseñados en el m undo. 
A ctua lm ente  un gran núm ero  de  estos 
aviones, com o el MU-2 y V -1 0 7  están 
s iendo exportados, abiertam ente , com o 
aviones de rescate.

A lgunos  observadores  han afirm ado, y 
con fundam entos,  que los tres principios 
básicos p roh ib iendo  la exportac ión  de a r 
m am en to s  están p e rd iendo  su fuerza res
trictiva ráp idam en te .  La industria  de  d e 
fensa, po r  su parte , está buscando  un 
nuevo  “ m o d u s  v ivendi ' en la p roducción

de armamentos. Este te m a  la ten te ,   que 
está comenzando a oscilar  entre  los  pun
tos de vista extremos, ocupara  un  lugar
preferente en las discusiones de  la  opi 
«ion pública dentro  de los p rox imos  años .

Por el momento, la industria  se   ha 
orientado al desarrollo  de  u n a  a m p l ia  g a -  
ma de armamentos y equipos   de   total 
producción doméstica, que  pueda   llenar 
completamente los  requerim ien tos   del
Japón. La política que p re te n d e  el c o 
mité de la P roducción  de  D efen sa  d e  la 
Federación de O rganizaciones E c o n ó m i
cas del Japón, consecuente  con  lo  a n t e 
rior, busca no tan sólo la e x p a n s ió n  d e  
la producción militar y el a u m e n to  re su l 
tante de las ventas, sino que  ta m b ié n ,  V 
ello es tal vez lo más im p o r tan te ,  la c r e a 
ción de un im pacto  económ ico, p r o d u c to  
del desarrollo de nuevas y so f is t icad as  
tecnologías en relación con la d e m a n d a  
militar. El gobierno, p o r  su p a r te ,  se h a  
visto envuelto en aca lo radas  d iscus iones  
por estas materias de suyo ta n  su scep t i 
bles.

Concretamente, la decisión d e f in i t iv a  
depende  de: (1 )  Si J a p ó n  d e b e  o no
continuar im por tando  los av iones  d e  p.a- 
truilaje anti-subm arino P X -L  y  lo s  d e  
a larm a temprana, com o p a r te  de l  e q u ip a 
miento adicional de acuerdo  a Lo p r o g r a 
m ado, o debe  cam biar  a la p ro d u c c ió n  
doméstica de  estos aviones, y  ( 2 )  Si 
Japón  debe o no con tinuar  i m p o r t a n d o  
el PX, avión de co m b a te  p rincipal,  c o n  
los cuales debe  estar e q u ip ad a  la  F u e rz a  
A érea  o debe  reem plazar los  p o r  u n a  v e r 
sión m odificada del F -4EJ, que es tá  s ien 
do p roducido  d o m ést icam en te  b a jo  li
cencia de la firma n o r te a m e r ica n a  M e 
Donnell-Douglas. N a tu ra lm en te ,  q ue  a  j a 
industria  bélica le c o n v e n d r ía  q ue  e s to s  
tres tipos de  avión fueran p ro d u c id o s  d o 
mésticamente.

La industria militar del J a p ó n  es tá  c o 
m enzando  a to m ar  u na  p os tu ra  m á s  d e 
safiante contra  las restricciones que  la Kan 
confinado  a la inacción. En esta  a c t i tu d  
se ven en acción los principios d e  la a u to -  
p ropagac ión  de  la industria  militar. El 
país  ha recorrido  un la rgo  cam ino  m a n 
ten iendo  tenazm en te  la po lít ica  de l g o 
b ierno  l ibera l-dem ocrático  d e  n eg ar  al 
país  la m anufac tu ra ,  posesión e incluso 
in ternación de  arm as  nucleares. Pero , c o 
m o el m undo  muy bien lo sabe, J a p ó n  
está boy com p le tam en te  c ap ac i tad o  pava 
fabricar  arm as nucleares.
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II.. LA REACCION DEL JAPONES 
MEDIO CON RESPECTO AL PRO
BLEMA DE DEFENSA

Después de  la Segunda G uerra  M un
dial las fuerzas a rm adas  imperiales fue
ron d e sb a n d a d a s  por  com pleto  y por 
m uchos años se pensó que la defensa del 
J a p ó n  p asaba  a ser de la exclusiva res
p o n sab il idad  del general Mac A rthur y 
de las fuerzas norteam ericanas de ocupa- 
sión. Esta form a de  pensar existe en al
gún g rado  hasta  hoy día.

Las fuerzas de auto-defensa, por  otra 
parte , están sopo rtando  el peso del pe
cado  de  los militares de  antaño, que se 
“en tro m e tie ro n ” en política y llevaron al 
pa ís  a la G ran  G uerra  del Sudeste A siá
tico y a la p r im era  de rro ta  de  su historia.

O tros  sectores, acusan a los militares 
de  hoy  de  ser las herram ientas  de la es
tra tegia  n o rteam ericana  en el Lejano 
O rien te  y fueron el b lanco  preferido de 
la opinión pública  ante la im popular idad  
d e  la política  d e  los E E . UU. en la gue
r ra  de  V ie tnam .

T o d o  lo an te r io r  hace que se haya for
m a d o  un am bien te  negativo  hacia los 
cuerpos  a rm a d o s  y c reado  una sensibili
d a d  incre íb le  hacia to d o  lo que se re la
cione con  d efensa  nacional. Se p uede  
afirm ar, en v e rd a d ,  que no hay  otro país 
en el m u n d o  d o n d e  h aya  tan tos  p ro b le 
m as y a rg u m en to s  d isco rdan tes  con res
pec to  a los a sun tos  de  defensa. En la m a 
yo r ía  d e  los casos tales a rgum en tos  se 
a le jan  m ucho  d e  las d im ensiones propias  
de  la con troversia .

A. La caducidad del patriotismo

L as p e rso n as  que conoc ie ron  a los j a 
poneses  de  p reg u e rra  tal vez se p reg u n 
ten qué ha  q u e d a d o  del espíritu  de aq u e
llos viejos pilotos, que  com o  kam ika- 
zes” , se lan za ro n  al a taq u e  al grito de  
“ B anza i” (v ic to r ia ) .

El ja p o n é s  d e  hoy  parec ie ra  ser más 
egoísta, c o m p le ta m e n te  d ife ren te  de  aque
llos v ie jos  “ sam urais  . La  actual te n d e n 
cia en el p a ís  es que si los go b e rn an te s  
t ra tan  de  h a b la r  de  pa tr io tism o, sólo p u e 
d en  esp e ra r  ser m o te ja d o s  de  co n se rv a 
d o re s  reacc ionarios  o militaristas, e sp e 
c ia lm en te  p o r  la clase m edia .

El pa tr io t ism o  a p a re n te m e n te  ha sido 
d e s te r ra d o  p o r  la m a y o r ía  del pueb lo  y 
sus ag itadores ,  que se hacen  l lam ar  in te 

lectuales progresistas. Por  supuesto que 
no puede culparse solam ente  a éstos por 
el rechazo del patriotismo en el Japón  de 
post-guerra; se han hecho presente a lgu
nas situaciones internas, muy especiales 
que han aflorado  en este período.

En prim er lugar está la conversión de  
valores que ha ocasionado la derro ta  en 
el gran conflicto mundial. D urante  la 
guerra, el japonés vivió en base a las 
ideas de lealtad y patriotismo y autoin- 
molación por am or de su país, como ía 
m ejor forma de expresión de los valores 
nacionales. Luego, com o consecuencia de 
la pérd ida  de la guerra, estos valores fue
ron desechados, y aparecieron nuevas 
ideas y valores, tales com o que la sobe
ranía  descansa en el pueblo  y la d e m o 
cracia, que reem plazaron  a la lealtad y 
al patriotismo El respeto de los derechos 
hum anos vino a reem plazar a la autoin- 
molación por am or a la patria.

Así como el péndulo  del período  de 
preguerra  se movió hacia la extrem a ne
gación del individuo y hacia la lealtad a 
u ltranza a la nación ba jo  el militarismo, 
desde  el término de la guerra  se ha m o 
vido en dirección contraria, de respeto 
por los individuos y la negación de  la 
nación y de la sociedad.

No estaría  fuera de lugar, el m encio 
nar aquí que en vez del juego de v a lo 
res de preguerra, lo que m ucha gente ha 
escogido después del conflicto, com o o b 
jeto  de su lealtad,, han sido las em presas 
a las que ellos pertenecen.

Esta elección ha c reado  una situación 
sicológica de m asa y las personas, instin
tivamente, actúan siempre pensando  en 
la p rospe r idad  de sus com pañías, l legan
do  a ser v e rd ad e ro s  en tes  económicos, 
po rque  en la escala de  valores  la patria , 
la sociedad  y la familia, están  por d e b a jo  
de  la em presa.

Asimismo, com o resu ltado  del odio  de  
las personas  p o r  el militarismo de p r e 
guerra, las fuerzas de  au to -defensa  p o r  su 
solo nom bre , pasa ron  a ser el b lanco  de  
la crítica y de la censura popular , y a sus 
m iem bros  se les ha  p r iv ad o  sistem ática
m en te  de  to d o  aquello  que recuerde  al 
E jército  y a la A rm a d a  Imperial.

El segundo  fac to r  que ha  a fec tado  al 
p a tr io t ism o  en el J a p ó n  está re lac ionado  
con la paz, que se ha  m an ten id o  p o r  m ás 
de  30 años d esd e  el té rm ino  de la S eg u n 
da  G u e r ra  M undial.
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En un artículo de una revista un co
mentarista decía: “ Nos sentimos como si 
estuviéramos siendo sofocados con la 
paz” , captando así uno de los factores 
primarios del trastorno de la actual so 
ciedad japonesa.

La sensación de crisis que acom paña 
el solo pensar en la eventualidad de otra 
guerra, hace que cualesquiera nación se 
una y florezca en ella el patriotismo casi 
espontáneamente. En cambio, en el J a 
pón contemporáneo, donde el pueblo na 
estado disfrutando de la paz por más de 
30 años y no existen en este mornento m u
chas posibilidades de que pueda ocurrir 
otra guerra, es muy difícil para los l íde
res del pueblo japonés el tra tar de incul
car a la juventud el patriotismo y la ne
cesidad de prepararse para la defensa del 
país. T odos  los esfuerzos sóio causan 
oposición en la juventud. La gente joven 
se pregunta  ¿patriotismo para  qué?, o 
¿defensa contra quién?

Los japoneses de la generación de pre 
guerra critican a esta juventud, diciendo 
que sólo les preocupan sus propios intere
ses, sin pensar en su patria. Por otra p a r 
te, esta carencia de patriotismo se refle
ja en la falta de interés por ingresar a las 
fuerzas de  auto-defensa, cuyas vacantes 
no han pod id o  llenarse en los últimos 
diez años. C ada año se producen 20 .000
0 más vacantes, en un total autorizado de
1 80.00(3 plazas.

Esto naturalm ente  se produce por  la 
idea  generalizada en el pueblo japonés 
de que no hay un peligro inmediato de 
guerra. ' .

B, Las disposiciones Constitucionales pa
ra Abolir la Guerra y la supuesta 
Inconstitucionalidad de las Fuerzas 
de Auto-Defensa

O tro  de  los factores que pesan en la 
ac ti tud  presen te  del japonés, con respecto 
a la defensa  nacional, es la actual Cons
titución fu n d am en tad a  en la paz e im 
puesta  a los japoneses  p o r  el general Mac 
A r th u r  du ran te  el pe r ío d o  de ocupación.

Esta Constitución ha echado  raíces en 
el subconsciente  del japonés, influencian
d o  to d o s  sus pensam ientos, acciones y d e 
seos en cuanto  a materias de defensa na
cional, actitud que se aprecia  especial
m en te  en la generación  de postguerra .

Las disposiciones de  esta Constitución 
h an  puesto  un m o n tón  de obstáculos en

el camino de la discusión  franca  y  cons
íructiva de los p rob lem as  de  defensa  so
bre una base amplia en el  ámbito  nacio
nal, cual sería el consenso de  todos  los
ciudadanos sobre este articulo  contro 
vertido de la Constitución.

Com o se ha dicho a n te r io rm e n te ,  en el
párrafo  I del artículo  9 d e  la  C onsta ta-  
ción del Jap ó n  se es tab lece  c la r a m e n te  
la abolición de la guerra. En el p a r r a r o  
2, la prohibición de co n ta r  con  m e d io s  
con capacidad potencial bélica.

Sea cualquiera la in te rp re ta c ió n  q u e  
pudiera dársele, la Constituc ión  e s ta b le c e  
claramente que J a p ó n  no recu rr irá  a a c 
tos similares a la guerra  p a ra  re so lv e r  
disputas y que no puede  m a n te n e r  fu e r 
zas equivalentes a un Ejército , A r m a d a  y 
Fuerza Aérea.

Al estar considerados estos d o s  a s p e c 
tos en la Constitución, las a u to r id a d e s  d e  
gobierno y de las fuerzas de  a u to -d e fe n s a  
han tra tado de enfatizar que el d e re c h o  
de auto-defensa no estaría  c o m p r e n d id o  
en el artículo 9 de la C onstitución, y  q u e  
el potencial bélico que poseen  los fu e rzas  
de auto-defensa es de tal n a tu ra le z a  q u e  
no cae dentro  de la p roh ib ic ión  de l  p á 
rrafo 2 del artículo 9. Sin em b a rg o ,  e s ta  
explicación no ha recib ido en la a c t u a 
lidad una aceptación -amplia d e  p a r t e  d e  
la nación.

Japón , en la misma fo rm a que A le m a -  
mania, derro tados  en la m ay o r  d e  las  
guerras, tuvo du ran te  algún t ie m p o  la 
prohibición de vo lver a arm arse .  Sin e m 
bargo, en vista de la s ituación po l í t ic a  in 
ternacional en el este asiático, el m ism o  
país que prohibió el rea rm e  p id ió  que  se 
procediera  a la reconstrucción de l p o d e r  
militar, cuando la situación así lo  exigió.

Este requerimiento fue hecho  a t r a v é s  
de la l lam ada “ C arta  de  M ac A r t h u r ’ 
por el mismo general D ouglas  M ac  A i -  
thur que en aquel entonces era  el C o m a n 
dan te  Suprem o de las fuerzas a l iad as  
Japón .

El renacimiento del m ilitarism o j a p o 
nés fue entonces a p ro b a d o  d e b id o  a l a 
guerra  en C orea  y a su p ro x im id ad  a las 
islas japonesas, cuyo análisis m o s tró  c o 
m o un requerim iento  razonab le  el que J a » 
pón  tuviese capac idad  de au to -d e fen sa

En A lem ania  Occidental,  an te  una  si
tuación parecida, el G obierno  som etió  a 
la ap robac ión  del P a r lam en to  la necesi
d ad  del rearm e de la nación, a c tu a n d o
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con ello en derecho, con respecto a su 
carta fundam enta l.  Com o resultado de la 
discusión en el Parlam ento , los alemanes 
hicieron las modificaciones correspond ien
tes a la Constitución y po r  m edio  de  un 
proced im ien to  legalm ente  sancionado, 
han  reconstru ido  la capac idad  de au to 
defensa  de su país.

P o r  su parte, en Japón , sin haber ido 
a través de los procedim ientos ap rop ia 
dos  del Par lam ento , el G obierno  dio los 
pasos necesarios p a ra  el rearme. Esta 
omisión, p o r  así decirlo, es lo que cons
tituye la raíz de  todos los problem as y 
la confusión que envuelve a todas las m a
terias que se relacionan con la defensa 
nacional.

A d e m á s  de  eso, en el proceso del re 
arm e, las au to r id ad es  del gobierno no 
han  re sp o n d id o  nunca en form a clara y 
franca a las simples pregun tas  que se for
m ulan  en los distintos ám bitos  de la na
ción. En la Dieta  misma, los p a r lam en ta 
rios del p a r t id o  de  gobierno han ap laza 
do  p e rm a n e n te m en te  estas materias, t ra 
tan d o  de  justificar lo o b rad o  con a rgu 
m entos  retóricos, y  d a n d o  explicaciones 
a lam bicadas  que a nadie  convencen.

A sí se ha d icho e insistido m ucho en 
que “ las fuerzas de  au to -defensa  tienen 
sólo p ro p ó s i to s  defensivos, que no tie
nen n a d a  de  potencial bélico ni p o d e r  
m ili ta r“ , o bien que “las fuerzas de  a u to 
defensa  son una organización militar sin 
potencia l bé l ico” .

T a m b ié n  se a rg u m en ta  que “ el p o te n 
cial bélico de  las fuerzas de  au to -defensa  
es de  tan  b a ja  c ap ac id ad  que no p uede  
co m b a tir  en una  guerra  m o d e rn a  , y  ya  
que no  t ienen el po tencia l bélico que o to r
gan a rm as  tales com o los misiles balís ti
cos in te rcontinen ta les ,  misiles Polaris, 
subm arinos  nucleares, p o r taav io n es  de 
a taq u e  y o tros  e lem entos  militares de es
ta especie, no  se p u e d e  decir  que el p o 
der  m ili ta r  de  las fuerzas de  au to -de fensa  
sea inconsti tuc iona l” .

C on  estas a rgum entac iones ,  el G o b ie r 
no ha  t r a ta d o  de  d a r  v id a  legal, a las fuer
zas de  au to -de fensa ,  de  acu e rd o  a las d is
posic iones constituc ionales  vigentes, en 
vez de  ir lisa y  l lan am en te  a la m od if ica 
ción de  la Constitución.

Esta ac ti tud  del G o b ie rn o  p a ra  explicar 
el e s tab lec im ien to  del a p a ra to  militar, 
que tiene in d u d a b le m e n te  un substancial 
potencia l bélico, y t r a ta n d o  de  legalizar

la situación actual usando solam ente  a r 
gumentos académicos, ha llevado, natu
ralmente, a los problem as ya m enciona
dos.

De acuerdo con una encuesta de  opi
nión pública llevada a cabo por el perió
dico “ Mainichi Daily News” entre el 1 3 
y el 1 7 de septiembre de 1975, en 373 
lugares diferentes y entre 6 .034 personas, 
a la pregunta  “ ¿Es conveniente tener 
fuerzas de au to -de fensa?” , el 8 2 %  de 
los encuestados respondió  afirm ativam en
te.

El 31 % de esos encuestados agregó 
que eran necesarias para  el m antenim ien
to del orden público, y  el 27%: dijo que 
era bueno tener fuerzas de auto-defensa 
pa ra  emplearlas en operaciones de res
cate ante desastres naturales.

En cuanto a la necesidad de tener fuer
zas de auto-defensa pa ra  afron tar  una 
eventual invasión extranjera, sólo el 1 7 
por ciento dijo que conco rdaba  en que 
esto era im portante , mientras el 15 % 
respondió  que no era necesario.

La m ayoría  de los entrevistados del 
grupo del 15 % replicaron que ellos p e n 
saban así deb ido  a que consideraban  “ in
constitucionales” a las fuerzas de a u to 
defensa.

Esta absurda  argum entación  hizo crisis 
en sep tiem bre  de 1973, cuando  una d e 
cisión de los tribunales declaró  “ incons
titucionales” a las fuerzas de au to -defen
sa.

El caso se p rodu jo  a raíz de  un pleito 
iniciado por  algunos m iem bros de la co 
m unidad  en H okka ido ,  con tra  las fuerzas 
de  au to-defensa, cuando  la Fuerza A érea  
construyó  un em plazam ien to  de misiles 
Nike en la base Naganum a.

La reclam ación de la com un idad  p róx i
m a a la base  se fu n d am en tó  en que las 
fuerzas de au to -defensa  son en el hecho  
inconstitucionales, b a jo  la estricta in te r
p re tac ión  de la ley; po r  consiguiente no 
p o d ía n  consentir  en la instalación de  la 
base  de  Nike.

El juez que p resid ía  la C orte  del D is
trito, Shigeo Fukusnim a, que es cons ide 
rad o  de  izquierda, encon tró  el caso ra z o 
nab le  y se p ronunc ió  a favo r  de la “ in- 
consti tuc iona lidad  de  las fuerzas de  au 
to -d e fen sa” . El gob ie rno  ha  a p e la d o  la 
decisión de  la C or te  y el resu ltado  p e n d e  
ah o ra  de  la C orte  S u p rem a  de  S ap p o ro .
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duda, no hay otro país en el mun
do donde un juez pueda decir que los mi
litares que defienden el país son incons
titucionales, abriendo el camino para la 
destrucción de las fuerzas de la defensa 
nacional.

Ahora, esta idea se ha popularizado en 
Japón. Interrogado el juez sobre la reac
ción ante el eventual ataque de una na
ción extranjera respondió con una argu
mentación que por lo absurda no admite 
comentarios. Afirmó: 1 ) Que es mejor 
defender al país con el poder de la fuer
za policial; 2) Si es necesario, el pueblo 
en masa puede levantarse en armas con
tra la nación agresora; 3) En caso de 
ocurrir una cosa así, todos los bienes, pro
piedad y tenencias dentro  del Japón  de 
la nación agresora serían confiscados y 
los nacionales de ese país deportados.

Sin embargo, esta opinión del juez Fu- 
kushima, con su falta de realismo, reac
ción m eram ente  emocional y falta de 
consistencia, acerca de la defensa de su 
país, es representativa del pensamiento 
de muchos japoneses de hoy.

A  la vanguardia  de quienes han for
m ado esta opinión pública en Jap ó n  es
tán los ya m encionados progresistas, ala 
izquierda de los partidos de oposición al 
actual gobierno y expertos en comunica
ciones de masa, quienes también defien
den el desahucio del T ra tad o  de  Seguri
dad  Nipo-norteamericano, como forma 
de debilitar a su país frente a las p o ten 
cias comunistas que lo consideran un b a 
luarte de la dem ocracia  occidental en el 
este de  Asia.

C. El Trabado de Seguridad Americano
y los Tres Principios Nucleares

El tercer factor principal que influye 
en la falta de conciencia de los japoneses 
en aspectos de  defensa es la existencia 
del T ra ta d o  de Seguridad  N ipo-norte 
americano.

En ve rd ad ,  Ja p ó n  p u d o  expand ir  eno r
m em en te  su econom ía  después de  la gue
rra, deb id o  a que se refugió ba jo  el p a 
raguas del T ra ta d o  de Seguridad.

Sin em bargo , los japoneses  p e rd ie ron  
con ello el espíritu de independenc ia  y 
tam bién  la vo lun tad  de  ser autosuficientes, 
los que constituyen los aspectos  m ás im 
p o r tan te s  de la nacionalidad.

cute la política de   d e fensa   del   Japón
siempre esta penando   el   T ra ta do  de  Se
guridad  N iponorteam encano .  El   Trata
do ha sido siem pre ju stificad o  c o mo   una
necesidad para la defensa de   la  nación.

Por ejemplo, al fu ndam en ta r  el G o bier 
no el Cuarto Plan de Conso lidación  de  su 
Poder Defensivo, el 22 de  junio  d e  1970
dijo que: “Para afianzar la paz  y  la se 
guridad del Lejano Oriente, in c lu y e n do  
a nuestro propio  país, ten em o s  q u e  con -  
formar un p oder  de  au to -d e fe n sa  a c o r d e  
con la potencialidad nacional y d e  nues 
tra condición actual. El tr a ta d o  d e  S e 
guridad con los Estados U n id o s  es la  v ía  
más sabia para  o rd en a r  y lo g ra r  los  o b 
jetivos del desarrollo  militar del p a ís  .

Este com entario  del G o b ie rn o ,  su s te n 
tado  también por las a u to r id a d e s  d e  la  
Agencia de Defensa, causó v a r ia d a s  r e a c 
ciones entre la c iudadan ía .  No h u b o  d u 
das, por ejemplo, p a ra  aque llos  q u e  d e 
sean m antener una p os tu ra  d e  n e u t r a l i 
dad  y paz, con respecto  a la ac t i tu d  y a 
la cooperación del G o b ie rn o  ja p o n é s  a los 
Estados Unidos d u ran te  la g u e r ra  d e  
Vietnam.

Muchos se sintieron, en aquel e n to n c e s  
en Japón, com o si hub ie ran  e s ta d o  p a 
gando  por la protección  que E s ta d o s  U n i 
dos les brinda, m ed ian te  la c o o p e ra c ió n  
en algunos asuntos d u ra n te  la g u e r r a  d e  
Vietnam.

Este p rob lem a  se hizo p re se n te  c o m o  
una consecuencia natu ra l y p e r m a n e n te  
del artículo de renunc iam ien to  a la  c i e 
rra en la Constitución.

En segundo lugar y  s iem pre  en  re ía  
ción al T ra ta d o  de S egur idad  N ip o - n o r te 
americano, está el asunto  d e  los tres  p r in  
cipios nucleares.

El ex P rim er Ministro S a to  d i jo  e n u na  
o po rtun idad  que “ b a jo  el p a ra g u a s  nu- 
d e a r  americano, J a p ó n  tiene g a ra n t iz a  
da su seguridad” . Con el énfasis d a d o  a 
esto, estimuló a muchos c iu d ad an o s  p ara 
criticar severam ente la actitud del G o b ier
no con respecto  a las a rm as  nuc leares .

Originalmente, Sato hab ía  d e fe n d id o 
los “ tres principios nucleares” , ten iendo 
en cuenta  el fuerte sen tim ien to  n ac io n a l  
existente en el único país en el m u n do 
que ha sufrido un b o m b a rd e o  a tóm ico.

Tam bién  trató  con ello de evitar cual 
quier mal en tendido  y no dar, de  nin-

Sin En todas las ocasiones en qu e  se  dis
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guna m anera, la impresión a otros países 
de que Japón  se estaba militarizando otra 
vez. Esta fue la idea original detrás de los 
tres principios nucleares.

La tom a de conciencia en la c iudada
nía de la experiencia del b o m b ard eo  a tó 
mico de H irosh im a y Nagasaki ha p ro 
ducido  en los japoneses  lo que muchos 
l lam an “ alergia nuclear“ . Es abso lu ta
m ente  natura l que este sentimiento se ha 
ya transm itido  y magnificado, y sería un 
error  o lv idarse  sim plem ente  de los resul
tados  de  esta terrible experiencia, sufri
d a  en carne  p rop ia  por los japoneses y 
que p ro d u jo  la destrucción de más de 
1 00 00 0  vidas, en cada  una de aquellas 
explosiones. Es más, sería saludable  para  
el ser hum ano  hacer en tender  que esta 
experiencia  de la Bom ba A  es la m ayor 
crue ldad , que nadie  p uede  negar.

P o r  consiguiente, d a d o  que el sistema 
del T ra ta d o  de Seguridad  Ñ ipo-norte
am ericano  d ep en d e  p r incipalm ente  del 
em pleo  de las arm as nucleares am erica
nas com o disuasivo, y la idea de  los Es
tados  U nidos de  m an ten e r  a rm as  nuclea
res en Jap ó n ,  es hasta  cierto pun to  com 
prensible  el que m uchas personas recha
cen el T ra ta d o  de  Seguridad.

D. Distanciamiento entre la ciudadanía 
y las Fuerzas de Auto-Defensa

Al respecto debe recordarse  que los ja
poneses por naturaleza, van rnuy fácilmen
te de una acción extrem a a otra, y saltan a 
algo nuevo muy repentinam ente; luego 
se les pasa el entusiasmo, pierden el in
terés y llegan a sentirse com pletam ente  
indiferentes con respecto a su antigua p a 
sión.

De aquí la gran responsabilidad de la 
prensa y otros medios de comunicación 
de  m asa japoneses para  contrarrestar  este 
fenómeno.

Los periódicos japoneses fueron res
ponsables de la glorificación de Hitler en 
el período  de preguerra  m edian te  la c rea
ción de una buena imagen de él. Muy p o 
co después, m edian te  el mismo proceso, 
Jap ó n  cambió ráp idam ente  al antimilita
rismo. En ese entonces, el Gobierno no 
emitió ninguna orden especial para  t ra 
ba jar  sobre Hitler en los periódicos. Fue
ron los mismos diarios quienes decidieron 
glorificar al d ic tador  germano.

Esta form a d e  actuar de la prensa ha 
continuado tam bién en el presente p e r ío 
do. Así ocurrió en 1972, cuando  se p ro 
dujo  el ex traordinario  “ b o o m ” de China 
que cubrió a todo  el país. Ello es ind ica
tivo de la form a en que operan  los per ió 
dicos japoneses; todo  el país fue tom ado  
com ple tam ente  po r  tan repentino en tu 
siasmo.

T al  vez, uno  de  los pun tos  m ás im p o r
tan tes  a ser con s id e rad o s  respecto  a la 
reacción nega tiva  del jap o n és  actual con 
re lación al p ro b lem a  d e  defensa, es el 
d is tanc iam ien to  a nivel nacional entre  la 
c iu d a d a n ía  y las fuerzas de  au to-defensa, 
p ro d u c to  d e  la falta  de  un consenso en 
cuan to  a la necesidad  y con fo rm ac ión  de  
estas fuerzas.

P a rec ie ra  que las a u to r id a d e s  del G o 
b ie rno  en genera l,  y d e  la A gencia  de  
D efensa  en pa r t icu la r  no hub ie ran  in ten
tad o  ce rra r  esta  b recha , sino que m ás bien 
t ra ta ran  d e  igno ra r  su existencia y aun 
soslayar el p ro b le m a  tan  fu n d am en ta l  co 
m o es la d e c la ra d a  ilega lidad  de  las fuer
zas de  au to -defensa , excusándose  en que 
la c iu d a d a n ía  no la en tiende.

No obstan te ,  d esde  com ienzos de  la 
d é c a d a  del 70 se ha o b se rv a d o  un c a m 
bio de  ac t i tud  con respec to  a esta s itua
ción y se ha d e ja d o  sentir  una corr ien te  
nacionalis ta  que está to m a n d o  cuerpo  en 
algunos sectores.

Este conspicuo defecto  de  la m asa  
japonesa  es el que han  ap rovechado  los 
intelectuales de  izquierda, especialmente 
con respecto a las fuerzas de au to -de fen 
sa y al p rob lem a  del pa tr io tism o desde  el 
térm ino de  la guerra, quienes han hecho 
de estas dos m aterias la v íc tim a p ropic ia
toria y b lanco  de  sus críticas.

No obstante , parece  ser, que aún a h o 
ra en tiem pos de  fuerte desunión, si h u 
biese una  crisis nacional los japoneses  
m os tra r ían  en fo rm a  so rp ren d en te  que 
son un pueb lo  unido.

A l respecto, es bueno  reco rd a r  que d u 
ran te  el p e r ío d o  que m edió  entre  la gue
rra ch ino -japonesa  de  1894 y la guerra  
ruso-japonesa  de  1904, h u b o  agrios d e 
ba tes  con el G o b ie rn o  p o r  la situación 
in ternacional.

D u ran te  dicho p e r ío d o  Li H ung-C hang , 
el P r im er  Ministro de  China  Imperial, 
o b se rv a n d o  m uy de  cerca la situación in
te rna  japonesa , d i jo :  “ J a p ó n  está en este 
m o m e n to  c o n s tru y en d o  su país, son de-
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votos del debate político y la nación es
ta enormemente dividida. En este mo
m ento si m andáram os tropas aun a Co
rea, los japoneses no serán capaces de 
reaccionar” .

Es comprensible que cometiera un 
error tan grande en su apreciación de la 
situación. Cuando China envió sus tropas 
a Corea, fue como si hubiesen rehrado  un 
seguro en Japón  y estalló la guerra chino- 
japonesa. Los disturbios dentro de Japón  
se calm aion de inmediato, y como un 
solo cuerpo los japoneses se levantaron 
unidos para hacer frente a la guerra.

En la guerra ruso-japonesa se repitie
ron exactamente los mismos hechos.

Con estos antecedentes, la falta de 
conciencia defensiva del pueblo japonés, 
puede ser más aparente  que veal, aun en
tre la masa del pueblo, y más bien puede 
decirse que la actual actitud del japonés 
es consecuencia del debilitamiento del 
espíritu nacional por la paz que ha pe r
durado  por  más de 30 años.

A parece  aquí nuevamente la im portan
cia de la prensa y de los otros sistemas de 
comunicación de masas, para  orientar el 
pensamiento del japonés en materias de 
defensa. Sin embargo, en los años de post 
guerra, el periodismo japonés, temeroso 
tal vez de ser tachado como simpatizante 
de los derechistas o de los movimientos 
militaristas en el susceptible clima de los 
sentimientos anti-guerra, ha evitado cu
brir  en pro fund idad  los tópicos relativos 
a lo militar, y por ello son muy escasas 
las publicaciones que se hacen; sin em 
bargó  han pasado  30 años desde el tér
mino de la guerra, y los nipones deb ie 
ran  sobreponerse  a su alergia militar y en
fren ta r  estas materias de suyo im p o r tan 
tes, que tienen una influencia tan decisi
v a  en su futuro.

P a ra  una super potencia  económica co
m o  el Japón , aun cuando  esté a tad o  
p o r  sus restricciones constitucionales, a p a 
rece com o una enorm e contradicción el 
no con ta r  con un p o d e r  bélico consecuen
te con sus intereses, especialm ente  si se 
considera  su situación geopolít ica-estra
tégica, en una situación in ternacional tan 
to rm entosa .

tar  lo suficientemente fuerte   como   para
pesar en una guerra preventiva   es   una
necesidad evidente, y que  d e bería  fluir 
de la discusión sana y libre  de  la   ciuda
danía. en un clima l ib e rad o  d e  re a c c io n es 
alérgicas y complejos antim ilitares, cuyas 
causas son por lo dem ás c la ram en te  co m  
prensibles.

P robab lem ente  en cuestión  d e  p o c o s 
años más la alergia nuclear j a p o n e s a  h a y a  
desaparecido y la c iu d a d a n ía  esté  d iscu  
tiendo ab ie rtam ente  cuán tos  s u b m a r in o s  
de propulsión nuclear d e b e r ía  te n e r  J a - 
pón y todo lo dem ás en un to n o  m ás  re a - 
lista. La industria de defensa  a d m i te  q u e  
es capaz no tan sólo de  constru ir  b u q u e s
de propulsión nuclear, sino que  t a m b ié n 
de desarrollar arm as a tóm icas. E n  v e r - 
dad, la industria de de fensa  se e n c u e n t r a
hoy en una im p o r tan te  en c ru c i ja d a ,  al 
igual que el país, y m uchos o b s e r v a d o r e s  
de la situación japonesa  se p r e g u n ta n  si 
Japón, que se ha lev an tad o  c o m o  u n a  
gran potencia económica, p u e d e  l le g a r  a 
desarrollarse pos te r io rm en te  c o m o  g r a n  
potencia militar.
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